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ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto la* 
q i e sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de la»mio
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Los servicios prestados por el primer 
Carlos á la cristiandad y á la causa del 
catolicismo, siguiendo el noble ejemplo 
de sus antepasados; el temor que los 
Grandes Maestres, llenos de riqueza y 
contando numerosos vasallos, infundían 
á la corona, movieron al Pontífice Adria
no V I á incorporar para siempre al trono 
I03 Maestrazgo* de las Ordenes militares, 
y con ellos las facultades, atribuciones y 
preeminencias que hasta entonces habian 
ejercido los Maestres con arreglo á pri
vilegios y costumbres. Unidos los Maes
trazgos á la corona, el emperador, en 
cumplimiento de las disposiciones ponti
ficias que le habian investido de tan su
blime poder y tan distinguida prerogati-
ga, nombró personas religiosas de las 
mismas Ordenes para que ejerciesen la 
jurisdicción eclesiástica en so terriotorio, 
y sobre todos sus institutos. Así quedaba 
cumplida la voluntad del Pontífice, se 
respetaba lo dispuesto en la Bola do in
corporación, so llenaban las condiciones, 
mediante las cuales era legítimo el ejer
cicio do la potestad que radicaba en la 
corona, pero que era ejercida por medio 
de las personas designadas por la misma, 
á tenor de lo prevenido en las Letras 
apostólicas. 

Pero con el tiempo se estendió la juris>-
dicción de las Ordenes: las facultades del 
Consejo no se limitaron á los negocios 
eclesiásticos, sino que se ampliaron á los 
comunes, civiles y criminales en que 
estuviesen interesadas, las Ordenes, sua 
Freires y Caballeros, de manera qne la 
jurisdicción de aqoel Cuerpo llegó á ser 
suprema y omnímoda, hasta el punto d Q 

que, en justa consideración á las alta s 

funciones que ejercía, se le diera el tra
tamiento en otro tiempo reservado á la 
majestades. • 

Estas atribuciones han sido desmem
bradas y disminuidas á consccnencia de 
las reformas adoptadas hace tiempo en la 
administración de justicia; y así es que 
los negocios civiles que antes pasaban 
ante la jurisdicción de las Ordenes, son 
hoy dia de la competencia de la ordinaria 
y ann muchos de los criminales do que 
en la actualidad couoce aquella jurisdic
ción serán del conocimiento de los Jueces 
de partido. 

Disminuidos los negocios de la compo
tencia del Tribunal de las Ordenes mil i
tares, la opinión reclama que dosaparezca 
como especial; pues si es conveniente 
conservar la jurisdicción que recuerda 
hechos gloriosos de nuestra patria, actos 
do valor y de heroísmo cometidos en de
fensa de la fé de Cristo, servicios presta
dos á la civilización que acaso hubiera 
sido víctima en los siglos medios sin e-
ardoroso esfuerzo de los españoles, comí 
batiendo á la morisma para que no pene
trase en el corazón de la desierta Europa 
ocapada entonces en la reconquista del 
Santo Sepulcro, es innecesario conservar 
el Tribunal con la organización que ac
tualmente tiene, que no responde á las 
necesidades que se sienten en el dia ni á 
las reformas que se introducen en todos 
los ramos do la Administración pública. 

Por ello, á la par que se refundo por el 
presente decreto en el Tribunal Supremo 
de Justicia, se conserva su jurisdicción 
pasando dos de sus Ministros á formar 
parte de este, qne auxiliados por el Te 
niente Fiscal y Subalternos que se seña
len, ejercerán las facultades y atribucio
nes que competen con arreglo á Bulas y 
leyes del Reino al Tribunal que BO re 
funde. 

Fundado en estas consideraciones, 
como individuo del Gobierno Provisional 
y Ministro de Gracia y Justicia, de acuer
do con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar: 
Artículo 1.° Se refunde en el Tribunal 

Supremo de Justicia el especial de las 
Ordenes militares. Dos Ministros de este 
pasarán á formar parte de aquel, que 
auxiliados por el Teniente Fiscal y Su
balternos que se designen, ejercerán la 
jurisdicción eclesiástica gubernativa y 
contenciosa y cuantas facultades hasta 
aquí ha ejercido con arreglo á Bulas Pon
tificias y leyes del Roino e l Tribunal que 
se refundo. 

Art. 2.° La Sala primera del Tribunal 
Supremo conocerá de los recursos de 
fuerza que se interpongan de los negocios 
eclesiásticos en que entiendan los espre
sados Ministros. 

Art. 3.° Del presento decreto dará 
cuenta el Gobierno Provisional á las pró
ximas Cortes Constituyentes. 

Madrid 2 de noviembre de 1868.—El 
Ministro de Gracia y Justicia, Antonio 
Romero Ortiz. 

MINISTERIO DE HACIENDA . 

ORDEN. 

l imo. Sr.: El Gobierno Provisional de 
a Nación se ha enterado de la corauni -
cacion que V. I. le ha dirigido con fecha 
17 del actual, trasladando la del Depar
tamento de Liquidación del dia anterior 
en la cual, después de hacer Una reseña 
de todos los incidentes que han mediado 
en los espedientes promovidos por el real 
Patrimonio para la indemnización de 
diezmos á que so creia con derecho, con
sulta la manera de proceder por parte de 
esas oficinas en la liquidación de los que 
percibía en las Bailías generales de Cata
luña, Valencia y Baleares y en los sitios 
reales de AraDJuez, San Fernando, San 
Lorenzo y Acequias del Jarama, toda vez 
que á juicio do esa Dirección no seria 
posible, teniendo en cuenta los sucesos 
políticos ocurridos últimamente, llevar 
á cumplido efecto la real orden de 3 de 
agosto último, dictada por la Presiden
cia del Consejo de Ministros y comuni
cada por Hacienda con la do 24 del mis-r 
mo mes, que declaró al espresado Patri
monio con derecho á la indemnización de 
dichos diezmos, sin embargo do no ha
berse cumplido para determinadas recla
maciones entabladas por el Patrimonio 
en 1853, con las formalidades que para 
estos casos exigía la ley de 20 de marzo 
de 1846. 

En su vista, el Gobierno Provisional 
ha tenido á bien resolver: 

1.° Que desde luego que lo sin efecto 
alguno la real orden de 24 de agosto 
próximo pasado, que reconoció al real 
Patrimonio con derecho á la indemniza
ción de diezmos que percibia en las Bai-
lias generales de Cataluña, Valencia y 
Baleares, y en los reales Sitios de Aran-
juez, San Fernando, San Lorenzo y Ace
quias del Jarama, relevándole de presen
tar otras justificaciones que las practica
das hasta aquella fecba. 

2.° Que procedan esas oficinas á la 
calificación del derecho y liquidación de 
los diezmos que el eapresado Patrimonio 
percibia en las tercias de Godella y pue
blos do las provincias de Barcelona, Ge 
rona, Lérida y Valencia, asi como b¿que 
percibía en las islas Baleares y quo re 
sulten reclamados en tiempo oportuno, ó 
sea en el plazo señalado por el art. S.'de 
la ley de 20 de marzo do 1816, previa la 
presentación de todos los documentos que 

por las disposiciones vigentes se exigen 
á los demás partícipes logos en diezmos. 

3.° Que si por efecto de la disposición 
anterior resultasen cantidades abonables 
se compensen con los créditos que tiene 
el Tesoro á su favor por anticipaciones 
hechas al real Patrimonio; y 

4.° Que no procede el reconocimiento 
y liquidación, por haber caducado el d e 
recho de los demás diezmos no reclama
dos en tiempo oportuno, como sucedo á 
los de los Sitios de Aranjuez, San Fer-
nado, San Lorenzo y acequias del Jarama # 

Lo que de orden del Gobierno Provia 
sional comunico á V . I. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. I . muchos años. Madrid 23 
de octubre de 1868.—Figuerola.—Señor 
Director general de la Deuda pública. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACIÓN. 

Circulares. 
La inteligencia del art. 1." del decreto 

sobre el ejercicio del sufragio universa • 
ha producido á los Gobernadores de a l 
gunas provincias dudas, infundadas en 
concepto del Ministro que suscribe, pero 
quo es conveniente disipar. 

La referencia que dicho artículo hace 
al 15, 16 y 17 del decreto orgánico muni
cipal, no puede servir para oscurecer el 
terminante precepto que contiene, fijando 
los españoles que son electores; puesto 
que las disposiciones citadas del decroto 
municipal no establecen ni dejan com
prender siquiera que solo los cabezas de 
familia deben ser inscritos en el padrón 
de vecindad. Y cuando, lejos de esto, en 
dicho padrón han de inscribirse los ca
bezas de familia con todos los individuos 
que pertenezcan á la misma, no puede 
ofrecer en la práctica dificultad alguna 
la disposición electoral, ni hay la con
tradicción aparente qne ha motivado las 
diferentes consultas elevadas á este M i 
nisterio. 

Tendrá V. S., pues, entendido que l 
mente del Gobierno al formular el citad 
artículo 1.° ha sido que se consideren 
como electores todos los españoles m a 
yores de 25 años inscritos en el padrón 
de vecindad, sean 6 no cabezas defamilia^ 
cuando tengan las demás condiciones 
que el decreto en cuestión establece. 

Dios guarde á V . S. muchos años. 
Madrid 17 de noviembre de 1868.—Sa-
gasta.—Sr. Gobernador do la provincia 
de 
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Subsecretaría.—Negociado 1.° 

Después do una conmoción tan profun
da como la que acaba de esperimcntarse, 
no debe parecer cstraño que continúen 
sintiéndose por algún tiempo sacudi
mientos mas ó menos pronunciados; pero 
©9te fenómeno exige por parte de las 
Autoridades un aumento de celo y de 
prudente vigilancia, para evitar actos 
cuyas consecuencias pueden producir en 
lo sucesivo resoltados perjudiciales. 

Efecto sin duda de la primera escita -
cion revolucionaria, y consecuencia tam
bién de los recuerdos que en abundancia 
ofrece el largo y lamentable período de 
reacción antiliberal, es el hecho de es
tarse procediendo demasiado precipi tada-
mente en algunos pueblos á demoler edi
ficios que fueron conventos ó tuvieron 
otro destino de carácter religioso. No 
quiere el Gobierno que se conserven 
aquellos cuya desaparición el interés pú
blico exija, pero sí considera necesario 
evitarque se arruinen impremedidamente 
los que pueden ser utilizados de un modo 
provechoso, ó que constituyan un monu
mento de riqueza artística ó de gloriosos 
recuerdos histéricos. En el primer caso 
á la Administración corresponde ser pre
visora, y no dejarse llevar de impulsos 
tal vez apasionados; 03 deber suyo con
vertir los edificios do que se trata en es
tablecimientos de interés general: en el 
segundo no debo tampoco olvidarse un 
momento que esos monumentos contri
buyen poderosamente á dar testimonio 
del brillo de nuestras artes, y de los gran
diosos sucesos de nuestra historia. No son 
ruinas de lo que mas necesitados se ha
llan los pueblos. 

Convencido V. S. de la éxactitudde 
estas observaciones, preciso es qoo vuel
va au atención hacia este punto, y pro
cure, dentro del círculo de sus facnlta-
des, evitar lo que siendo conveniente y 
legítimo en unos casos, puede convertirse 
en otros en perjudicial abuso. Basta al 
efecto que V . S. excito y ordene á las 
Corporaciones populares, para que ante3 
de proceder al derribo de cualquiera de 
aquellos edificios de que se hallen incau
tados*, instruyan el oportuno espediente 
á fin de que semejante medida quede 
bien justificada, y se llevo á efecto con 
las formalidades que las leyes y disposi 
ciones del Gobierno exigen, 

En cuanto á V . S., las precedentes 
consideraciones podrán servirle de regla, 
estudiando las condiciones artísticas é 
histéricas de los edificios á que se alude, 
calculando el destino que dar sea posible 
á los que por dichas condiciones ó alguna 
otra razón de interés público merezcan 
conservarse, proponiendo ó realizando 
acerca de esto lo que en utilidad común 
le parezca mas indicado, é impidiendo 
con sus celosa intervención el daño de 
ruinas inconvenientes, sin caer tampoco 
en el estremo de una conservación siste
mática, que pueda ser ofensiva á lasani 
dad y el ornato. 

El Gobierno, qac no puede mirar con 
indiferencia lo que al objeto de esta cir
cularse refiere, espera que ella servirá do 
norma á V . S. en los casos que ocurran, 
y le previene asimismo que informe acer
ca de los edificios de que se trata, mar
cando sus circunstancias, y emitiendo 
razonadamente su dictamen respecto al 
destino á" que convenga aplicarlos, sus 
pendiendo hasta tanto cualquiera proce
dimiento que no esté ajustado á las insi 
nuadas condiciones. 

Dios guarde á V. S. muchos años 
Madrid 18 de noviembre de 1868.—Sa-

gasta.—Sr. Gobernador do la provincia 
de 

Entre los grandes y admirables ejem
plos de valor, de abnegación y de heroís
mo que ha ofrecido la gloriosa Revolución 
do setiembre, brilla como el quemas la 
valerosa y verdaderamente heroica de
fensa quo los liberales de la ciudad de 
Béjar hicieron imperturbables y decidi
dos, con armas improvisadas y defectuo
sas, detras de débiles barricadas contra 
enemigos mucho mas numerosos, provis
tos de todos los elementos necesarios pa
ra el combate. Pero ni su escasa fuerza, 
ni su aislamiento, ni el aterrador espec
táculo de inauditos atropallos, pudioron 
abatir el valor indomable de aquellos 
habitante?, quo arrebatados por su en
tusiasmo y al grito mágico de Soberanía 
nacional y libertad, pelearon con bravura 
y acabaron por conseguir una insigne 
victoria. 

Queriendo, pues, dar un público teati 
monio de alto y merecido aprecio y gra
titud al pueblo de Béjar, y perpetuar la 
memoria de su decisión y heroísmo, como 
individuó del Gobierno Provisional, y con 
su acuerdo, y como Ministro de la Gober
nación, he decretado lo siguiente 

Artículo único. Se conceden á la ciu -
dad de Béjar I03 dictados de. Liberal y 
Horóica, que usará juntamente con sus 
antiguos timbres. 

Madrid 18 do noviembre de 
Ministro de la Gobernación, 
Mateo Sagasta. 

1868.—El 
Práxedes 

Equivocadamente ha venido creyón 
dose, ó facetándose creer por los adver
sarios de la libertad, qoo la Milicia ciu 
dadana no era mas que una institución 
revolucionaria, que nace y muere con el 
espír i tu de las revoluciones; y que en su 
organización esencial hay algo poco com
patible con la existencia permanente del 
orden. Suposición Ó3ta forjada con miras 
hostiles á las situaciones liberales y 
aceptada con triste precipitación por los 
que, á pesar de su buena fé, no se detie 
nen á estudiar el origen y tendencia de 
las cosas, y confunden con el uso benéfico 
y legítimo el abuso frecuentemente pro 
vocado, para convertirlo en argumento, 
carece de verdad en la teoría y de justi
ficación razonada en la práctica. 

Garantía verdadera de la libertad y 
del orden; derecho y deber á un mismo 
tiempo de los ciudadanos; clave que, por 
decirlo así, cierra el edificio de los dere
chos políticos, nada hay en ella de índole 
disolvente, ni siquiera peligrosa, siem-
pro que en su organización no se olvide 
que su rasgo carasteríatico está cifrado 
en ser pacífica aunque armada, civil bajo 
todos aspectos y exenta de aparatos, que 
e:itre otros inconvenientes tienen el no 
leve de concluir siendo molestos. 

La organización ha sido el escollo en 
qu<T hasta ahora ha tropezado, y el deseo 
de dársela exenta de vicios, que la espe 
ricncia tiene aquilatados, es lo que ha 
hecho cauto el Gobierno Provisional, 
ansioso de no comprometer por falta de 
meditación lo que tanto necesita, si ha 
de llenar por una parte legítimas espe
ranzas, y defraudar por otra enemigas 
intenciones. 

La Milicia ciudadana nació en mo
mentos do gravísimo peligro para lis 
paña. Minábase por Í03 cimientos el ba
luarte del despotismo; las ideas liberales, 
que tan brillante reaparición hicieron en 
la monumental Constitocioo d 1S12, 
volvían á dar vida y calor á l-;s abatidos 
ánimo?; rngia al mismo tiempo la ira de 

los que entonces tomaban por bandera ol 
nombro do un pretendiente al trono; y el 
pueblo, con su maravilloso instinto, creó 
en aquellas circunstancias la fuerza ciu
dadana, que no pudo menos de ser ver
daderamente militante. Sus glorias, es-
cusado es recordarlas; escritas se hallan 
eon letras de relieve en nuestros anales. 
Ella contribuyó á preparar y fecundar el 
suelo donde la libertad ha echado raícel 
tan profundas, que en vano ha intentad 0 

extirpar el maquiavelismo de sus enemi
gos; ella contribuyó también á salvar 
una dinastía que hoy expía, aunque tarde, 
la ingratitud mas horrible que registra 
la historia do las dinastías; ellaeatá por 
fin llamada á cerrar, haciéndolo invio
lable, el cuadro de los derechos políticos. 

Intimamente convencido de estas ver
dades, el Gobierno Provisional no ha 
perdido de vista la oportunidad de rea
lizarlas, aprovechando la feliz circuns
tancia de haberle librado la previsión del 
pueblo del peligro de resolver sin toda la 
necesaria madurez de examen, y antes 
de haber sancionado unos derechos, de 
que es dicha institución salvaguardia y 
complemento. El pueblo, en efecto, re
presentado por sus Juntasrevolucionarias, 
se apresuró á unir á sus reconquistas 
políticas la de la fuerza ciudadana, y el 
Gobierno ha tenido la inmensa satisfac 
cion de notar que el buen s?ntido popular 
ha seguido los mismos principios que un 
examen concienzudo acaba por declarar 
indispensables. 

Sin embargo de lo crítico y azaroso de 
las circunstancias, no se ha prescindido 
de la calma tan apropósito para afianzar 
el cierto; no ha ocurrido el empeño de 
ostentar fueizas inoportunamente aglo
meradas; se ha fijado come base la de ser 
voluntaria la prestación de ese importante 
servicio; so ha relegado por lo general á 
las poblaciones dé crecido vecindario, 
reconociendo que en las de otra clase 
caneco de objeto y de verdadera utilidad; 
se ha huido do darle todo aspecto militar 
inconciliable con su genio civil, y pre 
testo á rivalidades ocasiónalas á lamen 
tablea conflictos, se ha eliminado de entre 
sus obligaciones todo servicio permanente 
y aun de espectáculo, que introduce 
perturbación en los hábitos y en el tra 
bajo de las familias y de los individuos, y 
aleja do él á muchos buenos ciudadanos; 
so ha sujetado plenamente á las Autori 
dades municipales, franca espresion de' 
sufragio universal; y so ha circunscrito 
de esta manera á lo que debe caracteri
zarla y distinguirla como institución ci 
vil, pacífica aunque armada, prenda de 
orden, y elemento de libertad. Esta ense
ñanza os la que el Gobierno ha pedido 
recoger satisfactoriamente del puoblo, 
quedando su función reducida á desen
volverla, uniformarla y despejarla de 
todo lo quo á ella sea heterogéneo. 

La época de verificarlo así ha llegado 
ya sin duda alguna, una vez organizada 
como se halla la Administración, esta 
blecidos los derechos individuales y so 
cíales, y llamados los poderos que han de 
colocarlos definitivamente en su inder 
rocable asiento. El Gobierno, pues, no 
ba querido dilatar por mas tiempo el 
cumplimiento de semejaote deb'.r, dando 
satisfacción á la espectapiva dul pueblo, é 
impidiendo que alevo as maquinaciones 
se prevalgan de este ci>mo de otros pro
testos, para introducir desconfianza y 
división entre I03 amigos de la libertad; 
desconfianza y división que han sido 
siempre las armas á cuyo manejo las in 
sidtosas huestes reaccionaria* están ha
bituadas. 

Téngase, sin embargo entondido que 
el Gobierno publica la organización 
anunciada solamente como interina y 
transitoria, puesto que todo cuanto á la 
fuerza pública concierna debe ser inde
fectiblemente regulado por los poderos 
públicos, anto loa que descuella el de las 
Cortes, representación do la soberanía de 
que emanan, y á la que están sometidos 
todos los poderes y todas las faerzas na
cionales. 

Apreciadas cuidadosamente las pre
cedentes consideraciones, prejuzgada la 
oportunidad de las circunstancias y de 
jando á salvo lo quo las Cortes Constitu
yentes dispongan en uso de su soberanía, 
el Ministro que suscribe, reasumiendo las 
aspi raciones suficientemente manifesta
das por el pueblo, en uso de las facultades 
extraordinarias deque sehMla investido* 
y de acuerdo con el Gobierno Provisional, 
ha venido en dictar el siguiente 

Decreto orgánico de la fuerza ciudadana 
de los Voluntarios de la Libertad. 

CAPITULO PRIMERO. 

De la organización y distribución de la 
fuerza ciudadana de los Voluntarios de 
la Libertadi 
Artículo 1.° Se organizarán y arma

rán los Voluntarios doila Libertad eu 
todas las capitales de provincia, y en 
todos los pueblos que, rscediendo do 
10.000 habitantes, tengan ya armada 
alguna fuerza popular. 

Art. 2.° En las poblaciones que no 
sean capitales de provincia, ni so hallen 
en las condiciones do que habla el artícu
lo anterior, podrán I03 Ayuntamientos 
solicitar del Gobierno autorización para 
organizar y armar los Voluntarios. 

Art. 3.° Para acordar la solicitud de 
quo habla el artículo anterior, so asocia
rán los Ayuntamiento» de doblo número 
de vecinos en la forma establecida por los 
artículos 127 al 134 del decreto orgánico 
municipal. 

Art. 4.° Para conceder ó negar la au
torización á qno se refieren loa artículo^ 
anteriores, oirá ol Gobierno siempre á la 
Diputación de la provincia. 

Art. 5.° Cnando después de autorizado 
un Ayuntamiento para organizar los Vo-. 
luntarios déla Libertad, no se alistaren 
en sus filas 300 Voluntarios por lo menos 
en el término de un mes, se entenderá 
sin efecto la autorizaron, y no se proce
derá á organizar la fuerza alistada. 

No obstante lo dispuesto en el presento 
artículo y en los anteriores, el Gobierno» 
oyen'lo á las Diputaciones y Ayunta
mientos, podrá disponer la organización 
y armamento de la fuerza ciudadana, sea 
cual fuere su número, cnando circuns
tancias estraordinarias ó especiales do 
una localidad lo recomienden ó exijan. 

Art. 6.° Los individuos que deseen 
alistarse habrán de acreditar qae tienen 
las condiciones siguientes: 

Ser español, mayor de 20 años, y estar 
comprendí lo en el padrón do vecindad 
de la localidad respectiva. 

Art. 7.° No pueden formar parte do 
las fuerzas de Voluntarios de la Libertad: 

1.° Los que estéu comprendidos en 
alguna* de las essepciones que establece 
el art. 2.° del decreto electoral para pri
var del derecho de sufragio. 

2.° Los que fueren do malas cos
tumbre.-, s'jgon púb'ici voz y fama, 
comprobada por hochos escandalosos, co • 
mo la embriaguez, la vagancia y otros quo 
ofendan la moral pública. 

3.° L 0 3 quo hayan hecho públicas 
manifestaciones ó tomc.do armas contra 
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ja goboranía de la Nación ó contra lo* 
poderes que de ella emanen, 

Art. 8.° La faerza ciudadana de loa 
Volunta™ 0 3 do la Libertad se dividirá en 
batallones, éstos en compañías y las com
pañías en pelotones. El batallón estará 
mandado por un comandante primero y 
otro segundo: las compañías por un capi
tán y los pelotones por un número de te 
nientes y subtenientes igual al establecido 
en la planta de infantería del ejército. 
I Art. 9.° Las fuerzas de cada distrit 0 

municipal formarán nn batallón cuando 
no cscedan de 800 ciudadanos alistados. 
Si pasaren de este número se crearán dos 
ó mas batallones con su numeración cor
respondiente, independientes entre sí, y 
á las órdenes cada uno de la autoridad 
civil. 

Art. 10. Los batallones constarán de 
800 plazas, distribuidas en ocho compa
ñías do á 100 Voluntarios. 

Art. 11. Los Voluntarios de cada dis
trito municipal formarán un cuerpo in
dependiente, sea cual fuere su número, 
bajo la denominación que les corresponde, 
según el de los alistados, con arreglo á lo 
dispuesto en los artículos 8.° y 10; 

Art. 12. Los batallones so formarán 
por barrios, y las compañías y pelotones 
se dividirán, reuniendo los Voluntarios 
de calles contiguas del modo mas conve
niente á la comodidad y fácil reunión de 
los alistados, ajuicio del Ayuntamiento, 
que oirá para hacer las agrupaciones á 
los gefes respectivos. 

Art. 13. La fuerza ciudadana do los 
Voluntarios de la Libertad estará siem
pre á las inmc liatas órdenes del Alcalde 
primero constitucional, así como éste está 
por la ley subordinado á la autoridad 
civil de la provincia. 

Art. 14. Los Voluntarios de la Liber
tad no podrán reunirse en todo ni en par
te, fuera de los actos del servicio, sino por 
orden de sus Gcfesy con autorizaciones-
presa del Alcalde primero constitucional. 

Siempre que llegue este caso, el Alcalde 
lo pondrá previamente en conocimiento 
de la Autoridad civil de la provincia, á 
fin de que esta pueda adoptar las provi
dencias que el caso requiera. 

Art. 15. Los gefes do batallón y de 
compañía se renovarán cada tres años, y 
serán elegidos por sufragio entre los Vo
luntarios alistados, en la forma que se es
tablece en los artículos 52 al 57 inclusi
ves del decreto electoral, desempeñando 
el Ayuntamiento las funciones de mesa. 

Art. 16. La votación so hará en una 
sola papeleta, designando en ella el cargo 
para que se vota á cada candidato; y se 
considerarán elegidos los que para el car
go respectivo resulten con mayoría rela-
lativa de votos. 

En caso de empate, decidirá la suerte. 
Art. 17. Los subalternos y sargentos 

se elegirán en la misma forma por los in
dividuos de la compañía respectiva,cons
tituyendo la mesa el gefe de la compañía 
con dos Voluntarios que Bftpan l^er y es
cribir. 

Les cabos se nombrarán por el coman
dante del batallón, á propuesta de losca-
pitanes. 

Art. 18. Los gefes superiores de las 
fuerzas de Voluntarios en cada distrito 
muDicipal, obedecerán las órdenes del 
Alcalde primero ó del que haga sus veces. 

Los gefes subalternos, sea cual fuere 
su categoría, prestarán con las fuerzas 
de su mando losauxiliosque so les recla
men por los Alcaldes de distrito y de bar
rio, en los casos en que la urgencia del 
servicio no permita que la orden venga 
por conducto de los gof*s superiores. 

C A P I T U L O I I . 
Del alistamiento. 

Art. 19. ' El alistamiento so hará pre
sentándose el Voluntario ante el Alcalde 
de su barrio ó de su distrito, al cual exhi
birá la cédula de vecindad,. 

Art. 20. El Alcalde tomará nota de la 
cédula en las listas, y en un plazo de ocho 
dias dará cuenta en una reunión de los 
Alcaldes de barrio, bajo la presidencia del 
Alcalde del distrito. 

Si de los antecedentes tomados no re 
sultare el alistado comprendido en ningu
na do las cscepciones espresadas en este 
Reglamento, quedará admitido, pasando 
el oportuno aviso al gefe de la compañía 
para que este á su vez lo pase al del ba
tallón. 

Art. 21. De la resolución tomada por 
los Alcaldes de barrio, reunidos bajo la 
presidencia del de distrito, habrá recurso 
al Ayuntamiento. 

Art. 22. Donde no hubiere Alcalde do 
barrio, la admisión ó nó admisión de los 
Voluntarios corresponderá á los Alcaldes 
populares, bajo la presidencia del prime
ro, y en esto caso sus resoluciones serán 
ejecutorias desde luego. 

Art. 23. Todo Voluntario podrá dejar 
de pertenecer á la fuerza ciudadana cuan
do lo tenga por conveniente, paralo cual 
bastará que lo manifieste así por escrito 
ante el Alcalde de su barrio ó de su dis
trito, entregándole el armamento; pero 
no por esto quedará exento de la respon
sabilidad en que pueda haber incurrido 
por sos actos cometidos en el servicio. 

Art. 24. Los que voluntariamente de-
gen de pertenecer á la fuerza ciudadana, 
no podrán volver á ingresar en ella en un 
plazo de cuatro años. 

CAPITULO I I I . 

Bel servicio que ha de prestar la fuerza 
ciudadana de los Voluntarios de la Li
bertad y de la responsabilidad de sus 
individuos. 

Art. 25. Los batallones, compañías y 
pelotones no podrán reunirse con armas 
sino ájlasórdenes de sus respectivos gefes, 
ni hacer uso de las suyas los Voluntarios 
individualmente sino para actos del ser
vicio. 

Art. 26. Los gefes no podrán reunir las 
fuerzas de su mando sin la orden ó pormi-
so de los Alcaldes de barrio ó del distrito 
respectivo. En ningún caso ni bajo nin
gún protesto podrán los Volutarios usar 
sus armas ni reunirse, llevándolas en los 
dias en que se verifiquen las elecciones de 
Cortes, Diputaciones provinciales ó Ayun
tamientos. 

Si la Autoridad necesitare en tales dias 
valerse de la fuerza pública para conser
var el orden, solo en ol caso do queso al
tere designara por sí los voluntariosque 
hayan de cumplirla, y lo hará solo cuando 
no hubiere en la localidad otra fuerza 
pública de que pueda valerse. 

Art. 27. Los que contravinieren á I03 
dos artículos anteriores ó al 14 déoste de
creto, serán castigados con arreglo al ca
pítulo 2.°, título 3.° del Código peual. 

Art. 28. Los Voluntarios de la Liber
tad no usarán uniforme de militar que -
darán sujetos á las Ordonanzasdeiejérsi-
to. Los Ayuntamientos determinarán el 
distintivo que hayan de usar los Volun
tarios y las insignias de sus gefes. 

Art. 29. Los faerzaa ciudadauas t o 
marán las armas solo cuando sean convo
cadas por sus gefes respectivos. 

Art. 30. Los voluntarios que en tal 
caso dejen de presentarse sin causa l eg í 
tima, incurrirán por primera vez en la 
pena de ser amonestados públicamente, y 
ala segunda soráu e3pulsado3 de la&fílaá 

Art. 31. En las mismas incurrirá ei 
que deje de cumplir cualquiera de las dis
posiciones de este Reglamento, cuando el 
acto por sí solo no constituya delito ó fal
ta, en cuyo caso será juzgado además por 
los tribunales competentes, y los que se 
presenten en actos de servicio en estado 
de embriaguez. 

Art. 32. También será espulsado de 
las fuerzas populares todo Voluntario que 
haya sido penado por los tribunales por 
delito común con prisión ó presidio corree » 
cionales ú otras superiores, ó incurrido en 
algnna de las cscepciones consignadas en 
el art. 7.° 

Cuando el delito hubiese sido contraía 
propiedad, ó de atentado ó desacato con
tra las autoridades, procederá siempre la 
espulsion, seal cual fuero la pena. 

Art. 33. Los tribunales pasarán aviso 
á los Alcaldes respectivos, quienes á su 
vez lo trasmitirán á los gefes de batallón, 
de las penas que se impongan contra los 
Voluntarios en virtud de sentencia ejecu
toria, siempre que sean de las conprendi
das en los dos artículos anteriores. 

Art. 134. Los voluntarios espulsado3 
de las filas por faltas de disciplina, ó por 
haber sido castigados con penas que no 
lleven consigo la privación de derechos 
políticos, no podrán volver á ingresar en 
la fuerza popular en un plazo de cuatro 
años. 

Art. 35. Los espulsados por haber sido 
penados con privación ó suspensión de 
derechos políticos, solo podrán volver á 
ingresar cuando hubieren obtenido reha
bilitación. 

Art. 36. La espulsion de los volunta
rios de las filas solo podrá acordarse por 
un Consejo de disciplina, compuesto de 
los gefes de compañía y presidido por el 
del batallón respectivo. 

Art. 37. Coando por circunstancias 
graves 3e viere el Gobierno en la necesi
dad de disolver la fuerza ciudadana ó 
parto de ella en algún pueblo, dará in
mediatamente cuenta á las Cortes, si 
estas estuuieren reunidas: y si no lo es
vieren, lo hará en las ocho primeras 
sesiones que celebrasen. 

En uno y otro caso procederá en el 
plazo mas breve posible á su reorganiza
ción. 

Art. 38. En el caso do disolución de 
una fuerza ciudadana la Diputación pro
vincial se hará cargo del armamento. 

Articulo transitorio. 
En las poblaciones donde exista ya una 

organización mas ó menos adelantada de 
la fuerza popular, que no se ajuste á las 
precedentes reglas, quedan autorizados 
los Alcaldes Presidentes do las municipa
lidades para que en unión de estas adop
ten ol.sistemí conveniente, á fin de con
ciliar la organización quo exista con la 
que so establece por este decreto. 

Madrid 17 do noviembre de 1868.—El 
Ministro de la Gobernación, Práxodes Ma
teo Sagasta. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

DECRETOS. 

El Cuerpo do Bibliotecarios, Archive
ros y Anticuarios, llamado scguraru".nte 
á prestar grandes servicios siempre que 
su organización corresponda á sus fines, 
ha sido uno de los que mas han sufrido el 
influjo de las pasadas circunstancias. No 
es este el momento oportuno para inten
tar una reforma radical con objeto de 
convertirle en poderoso auxiliar de los es
tudios históricos y bibliográficos y en 
investigador y guardador de inestimables 
riquezaaqueyacen hoy dispersas, oculta*» 

y en manos profanas, con escasa utilidad 
pública: pero el Ministro que suscribe 
cree urgente una reparación que exige la 
justicia, derogando el decreto de 12junio 
de 1867, cuyo único objeto fué introducir 
en el escalafón unos cuantos favorecidos 
del poder y legalizar en apariencia la 
separación de dignísimos Catedráticos, 
cuyas ideas liberales se creían menos te-
miblescn el cuerpo de Bibliotecarios. 

Por estas razones, y en uso de las fa
cultades que me competen como Ministro 
de Fomento, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Queda dorogado el real 

decreto de 12 de junio de 1867 que refor
maba el Cuerpo de Bibliotecarios y A r 
chiveros. 

Art. 2.° Quedan sin efecto los nom
bramientos y ascensos dados á consecuen
cia del decreto que se derogaen el artícu
lo anterior. 

Art. 3.° Después que se provean los 
cargos y plazas vacantes se cerrará el 
escalafón, y solo podrá ascenderse por 
antigüedad ó concurso como establecen 
los reglamentos primitivos del Cuerpo. 

Art. 4.° Serán respaestos en la Junta 
directiva los individuos que quedaron 
fuera do ella á consecuencia del decreto 
de 19 de junio de 1867. 

Art. 5.° Los Catedráticos de la escuela 
de Diplomática serán individuos del Cuer
po de Bibliotecarios y Archiveros. 

Art. 6.° Los Directores especiales se
rán nombrados por ol Ministro, y tendrán 
de sueldo 3000 escudos el do la Sección 
de Manuscritos de la Biblioteca Nacional 
y del Museo Arqueológico, y 2000 el del 
Archivo central. 

Si fueren individuos del Cuerpo perci-
virán 600 escudos de gratificación en el 
priúer caso y 400 en el segundo. 

Madrid 10 de noviembre de 1868.—El 
Ministro de Fomento, Manuel Ruiz Zor
rilla. 

En medio de la multitud de atenciones 
que pesan sobre el Gobierno déla Nación 
al tratar de organizar los diferentes ser
vicios de un país regenerado por una r e 
volución que ha abierto por fin á España 
las puertas de su ren acimiento y progreso, 
el Ministro que suscribe cree cumplir con 
un deber de conciencia ocupándose del 
importante ramo de las Bellas Artes, pre
ciosa y natural manifestación délos ade
lantos de un pueblo y de la cultura de sus 
costumbres. T mientras que con mas 
tiempo y ocasión llega el dia no muy 
lejano en que el pensamiento del Gobier
no se traduzca en la reorganización ne
cesaria de los estudios de las artes l ibe
rales, hoy ha fijado su atención en ol 
Museo nacional de Pintoras, inapreciable 
tesoro de joyas de alto precio, que á su 
valor absoluto reúnen la grandísima im -
portancia do ser, con su numerosa colec
ción de tablas, una página abierta dundo 
puede estudiársela historia del arte desde 
la mas remota antigüedad. 

El Museo Nacional de Pintura y Escul
tura ha permanecido por mucho tiempo 
olvidado, y los destinos dependientes del 
mismo han sido dados muchas veces con 
lijereza, sin pensar en que una restaura
ción mal entendida ó la mala colocación 
de un cuadro puoden ser causa suficiente 
para malograr ó perder una obra envi
diable por su mérito artístico ó valor 
histórico ó monumental. Necesario es ya 
que la garantía de la oposición aquieto á 
lo menos la conciencia del Gobierno en 
cnanto á la importancia de las restaura
ciones, y que el personal del Museo se 
reduzca á las proporciones modestas que 
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debo tener, hasta que, contando con lo
cal donde ensancharse, como ardiente
mente desea el Ministro qaa suscribe, 
pueda abrirse ni publico y mostrar a to lo 
el mundo el v a l » r de lo gnu e n c i e r r a . El 
presento decreto obedece á este doblo 
pensamiento; reduce en un 20 por 100 los 
gastos del Museo y somete á la oposición 
y á la mayor garantía de suficiencia po
sible los destinos que establece. 

Por tanto, en virtud de las atribucio
nes que me competen como individuo del 
Gobierno Provisional y Ministro de F o 
mento, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° La planta de empleados 

del Museo Nacional de Pinturas se com
pondrá de un Director, un Restaurador, 
n n Ayudante de restauraciones y forra-
dor, un Conservador, un Escribiente, un 
Carpintero engatillador de tablas, cinco 
Vigilantes. 

Art. 2.° La plaza de Restaurador asig
nada al Museo nacional por esto decreto 
se proveerá por oposición, con arreglo al 
programa que forme al efecto la Acade
mia de San Fernando. 

Madrid 21 de noviembre de 186S.—El 
Ministro de Fomento, Manuol Ruiz Zor
rilla. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

DECBETO. 

Siendo el desarrollo de las obras pú
blicas uno de los elementos que mas 
enérgicamente influyen en el grado de 
prosperidad y bienestar de las nacio
nes, se ha considerado este asunto co 
mo de los primeros que debían fijar la 
atención del Gobierno Provisional, no so 
lo para auxiliarlo por su parte con cuan
tos medios estén á su alcance, sino ade
más para quitar todo género de trabas 
que pudieran oponerse á tan importante 
fin. Ahora bien, uno de los motivos que 
sin duda alguna impiden su desenvolvi
miento, es la obligación del pago de de 
rechos arancelarios, que hacen mas cos
tosa su ejecución, inconveniente que no 
afecta á las obras del Estado, puesto que 
en resumen se reduce á un cargo y data; 
pero sí y mucho al interés local ó par
ticular cuando es éste quien las lleva á 
cabo. Y tanto es esto cierto, quo sino se 
hubiera concedido la exención á los efectos 
%ae se introducen para los ferro-carriles de 
1 aisla de Cuba, probablemente no conta
ría como hoy cuenta con mas de mil kiló
metros, así como en Puerto-Rico se ve se 
multiplican las solicitudes pidiendo ca
nales de riego, reclamando igual g r a 
cia, y animadas aquellas empresas por 
el de que disfrutan algunas concesiones 
ya otorgadas. Parece, pues, indudable 
quo si no es esta la principal causa, es 
una de las qne pueden influir no poco e n 
el fin de que se trat», y por consiguiente 
se multiplicará la ejecución do toda clase 
de obras de utilidad general, si se adopta 
la exención para cuantos efectos sean ne
cesarios para las mismas. 

Fundado en las precedentes considera
ciones, y en uso de las facultades que me 
competen, como individuo del Gobierno 
Provisional y Ministro de Ultramar, 

Vengo en declarar lo siguiente: 
Artículo 1.° So declaran exentos del 

pago de derechos arancelarios en las i s 
las de Cuba, Puerto-Rico y Filipinas, to
dos los efectos qne se introduzcan del 
extranjero con dnstino ;i obras públicas, 
tales como ferro-carriles, trara-vias, 
carreteras, caminos, canales de navega
ción y riego, aprovechamientos de agua, 

puertos, faros y construcciones civiles de 
utilidad general. 

Art. 2.° Para llevar á efecto lo pro
visto pn el artíoolo anterior so acompa
ñará al proyecto d" cada obra una r. l i 
ción do todos los efecto? que deban intro
ducirse dol extranjero con destiuo á la 
misma. 

Art. 3.° El Gobernador superior civil, 
de acuerdo con la inspección do Obras 
públicas, resolverá definitivamente sobre 
ella. 

Art. 4.° Dicha relación no podrá ser 
ser modificada ni alterada durante la 
ejecución de las obras, sino en virtud do 
espediente que se instruya y tramite, co
mo espresan los artículos anteriores. 

Madrid 28 de octubre de 1868.—El 
Ministro du Ultramar, Adelardo López 
do Ayala. 

Excmo. Sr.: Establecido ya en toda 
la estension de esa provincia un perso
nal facultativo para el ramodo obras pú
blicas, suficiente por ahora á proyectar y 
dirigir la construcción do estas en no 
pequeña escala, y aplicadas además la 
ni ayor parte de las principales disposi
ciones que con tau buen éxito rigen en 
la Península, solo falta en el presupuesto 
del Estado y en los provinciales y mu
nicipales , se consignen cantidades su
ficientes al efecto, á fin de que las co
municaciones marítimas y terrestres se 
habiliten cuanto antes, y el comercio 
y la industria encuentren facilidades de 
todo género para su mas pronto y rápido 
desarrollo. 

En su consecuencia, el Gobierno Pro 
visional, resuelto á atender con preferen
cia la ejecución de trabajos de este género 
procurará dedicar en los próximos preso -
puestos el mayor crédito posible con des
tino al esprosado objeto, sin pensar in
troducir en ellos economía alguna, á no 
ser las que aconseje una buena adminis
tración, con tantomas motivo cuanto que 
tules gastos deben siempre considerarse 
como altamente reproductivos, visto quo 
dan por resultado inmediato el aumen
to de la producción, la baratura en el 
mercado y el aumento consiguiente del 
consumo, siendo esta cuestión digna 
de ser siempre atendida, y mas aún 
en las actuales circunstancias , en las 
que sinceramente so trabaja por dar 
ocupación y bienestar á la clase j o r 
nalera, y prosperidad y riqueza á la na
ción. 

Las consideraciones que anteceden de
mostrarán á V. E. que así como el Go 
bierno Provisional está resuelto á intro 
ducir en todos los ramos de la Adminis 
tracion pública cuantas oconomías sean 
compatibles con el buen servicio, así por 
el contrario declara ..esceptuado de tales 
reformas el ramo do que se trata, y r e 
servándose el contribtir á desarrollarlo 
según lo acordado, desea que V . E. á su 
vez, con los medios á su alcanco y ha
ciendo público cuanto aqui se espone, 
promueva la ejecución tanto de las obras 
públicas que pueden y deben hacer los 
departamentos y los municipios, como de 
las que el interés particular Heve á cabo, 
mediante concesiones que se le otorguen, 
proponiendo en consecuencia cuantas me
didas juzgue conducentes al objeto do qoe 
so trata, y dictando por sí, desde luego, 
todas aquellas en pequeño número, para 
las que V . E. esté autorizado por la 
legislación vigente. El Gobierno Pro
visional, apreciando en su Su justo valor 
los buenos elementos de qn<> di: ?ie, no 
duda que dando á este asunto preferen
cia sobre cuantos estrío á su inmediato 

cargo, conseguirá iniciar en esa provincia 
la marcha que se indica, lo que unido á 
las disposiciones que sobre este y otros 
ramos d«; la Administración se han dic
tado y v tn á dictarse, dará en breve el 
resultado do verla llegar al osudo de 
prosperidad que vivamente se desea. 

Dios gnardoá V. E, mucos años. Ma
drid 27 do octubre de 1868.—Lopoz de 
Ayala.—Señores Gobernadores superiores 
oiviles de las islas de Cuba, Puerto-Rico 
y Filipinas. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID-

Dirección general de Rentas Estanca
das y Loterías.—Excmo. Sr.—En el sor
teo celebrado en esto día para adjudicar 
el premio de 250 escudos concedido en 
cada uno á las huérfanas de militares y 
patriotas muertos en campaña, ha cabi
do en suerte dicho premio á doña Con
cepción Balboa, hija de don Fernando,Ca-
pitan del regimiento de Córdoba, muer
to en el campo del honor. Lo participa á 
V. E. esta Dirección á fin /le que se sirva 
disponerso publique en el Boletín Oficia 
y demás periódicos de esta provincia, pa
ra que llegue á noticia de la interesada. 
Dios guardo á V . E. muchos años. Ma
drid 31 de octubre de 1868.—El Director 
general, P. O., Ramón Barroeta.—Esce-
lentísimo señor Gobernador de la provin
cia de Madrid. 

SESTA SECCIÓN. 
JUNTA 0 E LA. DEUDA P U B L I C A . 

Relación número 246 de orden. 

Los interesados que á continuación se 
espresan, acreedores al Estado por débi
tos procedentes de Ja Deuda del personal, 
pueden acudir por eí ó por persona auto
rizada al efecto en la forma que previene 
la Real orden de 23 de febrero de 1856 
á la Tesorería de la Dirección general de 
la Deuda, de diez á tres en los diasno fe
riados, á recoger los créditos de dicha Deu
da que so han emitido á virtud de las liqui
daciones practicadas por las respectivas 
oficinas; en el concepto de ^ue previa
mente han de obtener del departamento 
de liquidación la factura quo acredite su 
personalidad, para lo cual habrán de ma
nifestar el número de salida de sns res
pectivas liquidaciones. 

Numero 

d e d o a i S a INTERESADOS, 
liquidaciones. 

Centro .—Ma drid.. 
116.760 D." Manuela Cortinez. 
Madrid 30 do octubre de 1868.—El So-

cretario, Gregorio Zapatería.—V.° B.°— 
El Director generalPresidente, Heredia. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
tí el Hospital. 

En virtud de providencia dictada por 
el señor Juez de primera instancia del 
distrito del Hospital de esta villa, se co
munica por seis dias á don Domingo 
González, que estuvo domiciliado en la 
misma, la tasación de c >stas practicada 
en los autos seguidos á iutancia de doña 
Florentina Sánchez,, para que se inven
tariaran y depositaran los géneros de la 
tienda que abandonó sita en la calle 
Mayor numere 73; y en atención á que 
se halla ausente y se ignora su paradero, 
se le notifica por medio de este edicto. 

Madrid 19 de noviembre de 1838.— 
El Escribano actuario, Celestino de Flo
res.—V.° B.°—Autran.—486. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Ayuntamiento popular de Madrid. 

Con el fin de satisfacer una imperiosa 
necesidad en esta población y de propor
cionar trabajo á las clases obreras, ha 
acordado esta Corporación sacar á pública 
subasta la construcción, conservación y 
usufructo de dos mercados en sus plazas 
de Riego (antes do la Cebada), y de los 
Mostenses. 

Los pliegos de condiciones facultativas 
y económico-administrativas, el proyecto 
y los planos, con sujeción á los que ha 
de celebrarse la subasta, estarán de ma
nifiesto en la Secretaría municipal todos 
los dias de doce á cinco de la tarde. 

El acto tendrá lugar en las Casas Con
sistoriales de esta villa el dia 20 de enero 
de 1869, á la una de la tarde. 

Madrid 20 do noviembre de 1868.—El 
Alcalde Presidente, Nicolás María Rive-
ro.—El Secretario, Marcelioo Franco. 
t =* 

CAJA DE AHORROS DE MADRID. 

Estado de las operaciones verificadas e 
domingo 22de noviembre á¿1868,auto
rizadas por los señores que suscriben. 

INORE80S . 

P.* de las Des
calzas. 

Reales va. 
Número 

de impo
siciones. 

Nue
vos 

impo
nentes 

ToUI 
do impo
nentes. 

Sección 1 » J> » » 
— 2 13.740 36 33 69 
— 3 42.736 177 177 
— 4 25.356 105 105 

P.» de San Mi 
lian, n -11. 

Sección 5* 9.460 61 » 61 
Calle de Fuen-
carral, llosp. 0 

Seccione" 10.720 52 3 55 
Totales. 102.012 431 36 467 

REINTEGROS . 

P/de las Des
enlias. 

Reales vn. 
Número 

tl<; j>;.£ciS 
por saldo. 

ídem 
á 

cuenta 

Tola' 
núuic'b 

de pago S 

Sección I a 309.00766 135 46 181 

El Director do semana, Manuel Cátala 
de Valeriola.—Los Vocales, Marquds del 
Socorro.—José* Sanz y Barea.—Joaquin 
Alcalde.—Manuel Vicente Moguiro.— 
Juan T r o y Ortolano.—Francisco de Pau
la Lobo.—Cárlus Flores.—Fausto Miran
da.—Marqués de Falces.—Luis García 
Viguera.—Andrés Ibarbia.—Enriqne del 
Castillo y Alva.—Jscobo Ramírez de V i -
llürrutia. 

A N U N C I O S . 

EL ARROGANTE. 

Sociedad especial minera. 

Con arreglo á lo que se previene en el 
artículo 21 de la ley de Sociedades mine
ras y reglamento social, se requiere por 
tercera y última vea al pago de los div i 
dendos que adeuda ea esta Sociedad ádon 
Ramón Roraillo, poseedor de la acción 

i número 32. p::ra qne en el término de 
quince dias satisfaga sus descubiertos; 
en la inteligencia que do no verificarlo, 
lo parará el perjuicio que haya lug>»r. 

Madrid 20 de novicrabrn de 1868. —151 
Secretario, F. Regal. —487. 

Editor, D. Juan Antonio Careta. 

linp. del mismo, Corredera Baja deS Pablo, 27 
MADRID: 1868. 


